
"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAO DE LA UNIVERSIDAO"

San Ramón de la Nueva orán 1 7 D I U 202lt

Expediente Electrónico N" SO-357/2024.-

Resolución No CA-SO-4 024.-

VISTO:
EtpedidorealizadoporlaEscue|adeCienciasNaturalesdelaSedeRegionalfrnen

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

CONSIDERANDO:
eue, solicita la convocatoria al Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de

un (l) cargo de jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva, Suplente C2, para la asignatura

"Botinica 
-General,' 

de las Carre¡as Ingenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura

Ú"i"*rlñt" .r R""*sos Forestales, dela Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la UniYersidad

Nacional de Salta.

eue, Dirección Ceneral de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria

a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputará a un cargo

vacante de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva, con licencia sin goce de haberes de,la Dra

fuanzazú Gueva¡a, u pu.tit o"l l4/o5l2o2l según Resolución N' CD-NAT-485/2021 - Inciso I Planta de

personal Docente deja Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N'CS-301/2019,

Resolución N' CS-535/2023 de prórroga Presupuesto aprobado por Resolución N" CS'444/2022 con

respectivas modificatorias realizadas en2023, para el ejercicio financiero 2024'

eue, la Escuela de Ciencias Niturales de la Sede Regional Orán en TransiciÓn a Facultad

de la univenidad Nacional de salta eleva et informe con los integrantes sugeridos para el Tribunal

Evaluador del presente Llamado.

Que, Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional orán en Transición.a

Facultad de la Üniversidad Nacional de Salta eleva el informe técnico correspondiente adjuntando

Resolución No cA-so-130/2024, del consejo Asesor de la sede Regional orán en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta, Regiamento para la ProvisiÓn de Cargos Docentes lnterinos y

iuplentes; como asl también el progama dJla asignatura correspondiente, en el marco de las Resoluciones

N' CS-253/2023 y N'CS-l5l/2024.
Que, et Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en TransiciÓn a Facultad' de la

universidad Nacional de salta, en Reunión ordinaria N' 16/2024, apruebapor unanimidad elDictamen de

la Comisión de Docencia autorizando el Llamado a Inscripción de Interesados para el cargo de referencia;

como asi también designa el Tribunal Evaluador y Veedores correspondientes'

Que, einecesario la elaboración del instrumento legal corespondiente; y

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' C3-25312023 y No CS-l5l/2024)

ARTICULO lo: Autoriz¿r la convocatoria al Llamado a InscripciÓn de Interesados para la cobertura de_un

iii.*gá ¿" ¡"rr at labajos Prácticos, Dedicación Exclusiva, Suplente.C2' para la asignatura s'Bot4niqa

éái""if a. fr. C"reras ingenieria en Recusos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura-Universitaria

;i;ños Forestales, de lá sede Regional Orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de

Saha.

Ihiversiúd Nacioúl & Saha
Coatejo ,lesor Sede Reg¡orúl Orán

En Transición a Focl/had
,llpando N" 751

Telelü 0367842 I 388
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ARTICULO 2": Indicar que el cargo motivo del tlamado se imputará a un cargo vacante de Jefe de Trabajos

pJ"ti.*, o"ai"u"ión Exilusiva, ion licencia sin goce de haberes de- la Dra' fuanzaat Guevara' a pañir del

t;/o;¡;ó)t segrln Resolución N. cD-NAT-485/i021 - Inciso I planta de Personal Docente de la sede

Resional orán en Transición a ¡acultad - Resolución N. CS.3ol/2019, Resolución N. CS.535/20¡3 de

ñt;;; pr"*pr;ri" 
"p."L"¿" 

p"i n .olución N. cs-444/2022 con respectivas modificarorias realizadas

in 2023, para el ejercicio fi¡anciero 2024'

ARTICULo 3.: Designar el Tribunal Evaluador que intervendrá en el presente Llamado, el que estará

integrado de la siguiente manera:

ARTICULO 4o: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos' en un todo de acuerdo a la

reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDOR PRO FESOR:
Griselda Salas (titular).

VEED DE LA ENC

Milagros ortega (titular).

VEEDOR GRADUADO:
Belén Palma (titular).

Micaela Salas (titular)

ARTICULo 5.: Elevar la presente Resolución a Dirección rle Sede Regional orán para su conocimiento y

.*rar *pf" a Secretaría áe Sede, DirecciOn Administratiya Académña, Escuela de Ciencias Naturales,

tUi.rnb.o, d"l T.ibural Evaluador y Veedores para su conocimiento y efectos'

VEEDO RALUMNO:

hc NAC/
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SUPLENTESTITULARES
Lic. EmmaMendiolaLic. Mariana 1IO

Johana VilladaIn. Elena Condori
Lic. Carolina YañezNahuel Morandini
Dr. Carlos Anselmo Gómez

Dra. Mercedes Alemán
. Mónica

Die ahr

bra. Mariela Fabbroni
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